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CIRCULAR 

PANI-DAP-CIR-0002-2023 

 

PARA: Personas trabajadoras Patronato Nacional de la Infancia.          

            

ASUNTO:   Homologación de partidas de acuerdo al clasificador del gasto del Sistema 

Integrado de Compras Públicas (SICOP).  

 

FECHA: 12 de junio del 2023 

 

Estimadas personas trabajadoras: 

 

Reciban un cordial saludo. Como parte de los procesos de mejora, el Departamento 

Administración de Presupuesto, ha identificado la necesidad de que en año 2024 el PANI 

debe ingresar al proceso de homologación de las partidas de gasto al Sistema Integrado 

de Compras Públicas (SICOP), mismo que se encuentra aparejado con lo estipulado por 

la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

 

Clasificación del gasto 2023 

 

Para el presente ejercicio presupuestario (año 2023), se continuará utilizando las 

partidas de gasto tal y como se encuentran formuladas y aprobadas, con el fin de no 

afectar la operatividad institucional y tener un espacio de ajuste, capacitación y 

formulación ordenado.  

 

Formulación 2024 

 

Para las actividades de formulación de los anteproyectos de presupuesto 2024, de los 

diversos centros funcionales deberá aplicarse la homologación de las partidas de 

gasto al Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), a partir de la comunicación 

de esta circular. 

 

Clasificación del gasto 2024 

 

La clasificación de muchos bienes, suministros y servicios ya no dependerán de la 

compra en sí misma, como lo hemos venido realizando por muchos años, a partir del 

2024 se basará en el uso y destino de los mismos. 

 

El catálogo y registro de materiales del SICOP será de uso obligatorio a partir del 01 

de enero del 2024, para efectuar la clasificación por objeto del gasto, a través de 

compras a través de Contratación Pública y Fondos de Trabajo.   

 

Las facturas que componen la liquidación de los Fondos de Trabajo deberán contener 

de forma obligatoria una explicación clara del uso y destino que se brindará al bien, 
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suministro o servicio, de forma tal que permita determinar que se efectuó una 

codificación correcta, dado la gran similitud de productos y partidas que ofrece la 

herramienta SICOP, cuya diferencia entre una cuenta y otra se basará en esa 

explicación. 

 

El catálogo y registro de materiales de consultas se encuentra en la plataforma 

tecnológica  SICOP . La cual será la única herramienta vigente y autorizada por la 

administración, para la respectiva codificación de partidas de gasto.  

 

En caso de consultas sobre imputación presupuestaria y que no se encuentren 

debidamente especificados en el sistema SICOP, el Departamento Administración de 

Presupuesto, estará habilitando un correo único para consultas, donde se emitirá el 

criterio correspondiente. El inicio de atención por correo se comunicará 

posteriormente a esta. imputacionespresupuesto@pani.go.cr 

 

En atención a los cambios por aplicar y el uso de la herramienta SICOP como 

instrumento único de consultas, el Departamento Administración de Presupuesto 

estará realizando capacitaciones en dos fechas determinadas, donde se hará una 

explicación del paso a paso para consultas.  

 

Se puede acceder a la presentación en el siguiente link: 

El paso a paso del Clasificador del gasto- SICOP (1).pptx  

 

Compras por contratación pública 2024 

 

Para las compras públicas que se realizan a través del Departamento de Proveeduría, 

se realizó una actualización de las partidas, basado en el documento “Listado General 

de Códigos de Insumos Por Clasificación y tipos de los Bienes y Servicios por 

Demanda y Servicios Continuos para el 2023”, a fin de que tengan una referencia del 

cambio de partidas. Ver archivo Excel adjunto. 

 

En la columna D, se observa la clasificación actual y en la columna E, la partida de 

gasto a partir del 2024, según lo indica SICOP. 
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En caso de que exista cambios en las partidas de gasto, en las compras según 

demanda, se crearán los nuevos insumos institucionales, con aplicación a partir del 

01 de enero del 2024. Las compras por demanda que no presenten variación 

continúan con la codificación actual. 

 

Se puede acceder al archivo completo, en el siguiente link: 

LISTADO PRODUCTOS Y SERVICIOS POR DEMANDA AÑO 2023.xlsx 

 

Compras a través de Fondo de Trabajo y Caja Central 2024 

 

Para las compras que se realicen por fondo de trabajo, a partir del 01 de enero del 

2024, aplicará el objeto del gasto (uso-destino). De ahí la importancia del detalle en 

cada una de las facturas, para verificar la correcta clasificación. 

 

A partir de solicitud de la Gerencia de Administración, el Departamento 

Administración de Presupuesto realizó una revisión de gastos tramitados por 

liquidaciones de fondo de trabajo de diversos centros funcionales, para tener un 

listado que sirva de referencia y ejemplos concretos que coadyuven en la formulación 

presupuestaria. 

 

La descripción que no tiene cambios, está en color blanco y las descripciones que 

presentan cambios se muestran en color azul, como en la siguiente imagen: 

 

 
 

Se puede acceder al archivo completo, en el siguiente link: 

DICCIONARIO DE IMPUTACIONES SICOP-PANI.xlsx 

 

 

Sin otro particular, se suscribe, 

 

 

 

Oscar Cordero Fernández 

Coordinador, Departamento Administración de Presupuesto 
 
 
 
Copia Archivo 
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